
"ANO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA" 

ORDENANZA MUNICIPAL No 020-2009-CMPF 

Ferreñafe, 16 de Abril de 2009 

POR CUANTO: 

El Concejo Provincial de Ferreñafe, en Sesión 
Ordinaria de Concejo, de fecha 16 de Abril de 2009, ha aprobado la 
siguiente Ordenanza Municipal; 

VISTO: 

El Informe No 054-2009-MPFIGR, de fecha 14 de 
3erencia de Rentas; y 

OONSIDERANDO: 

lue, de acuerdo con el artículo 194O de la 
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional No 27680, señala que los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa' en los asuntos de su 
competencia; 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 40" 
de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "las 
ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en 
la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
organización interna, la regulación, administración y supervisión de los 
servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa; 

Que, mediante Informe No 054-2009-MPFIGR, de 
fecha 14 de Abril de 2009, el Gerente de Rentas informa a la Gerencia de 
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